
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 1 de abril de 2022, a las 7:30 A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-003-2016-01039-00 
 

    

     Demandante:   BBVA COLOMBIA NIT. 860.003.020-1 

     Demandado:    MILENA PEREZ GOMEZ C.C. 27.601.248 

 
Vista la solicitud allegada por la apoderada de la parte demandante, esta Juzgadora considera del 
caso no acceder a la petición, debido a que mediante auto de fecha 23 de febrero de 2021, se decretó 
la terminación del proceso por desistimiento tácito, de conformidad al literal b) del numeral 2º del 
articulo 317 del Código General del Proceso. 
 
Ofíciese al interesado. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
La Juez, 
 
 

   CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
NMMP 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 70a7e34eeb5d847c06ba7dd56a22e14d348cd37259aa5685f7de021aa4986a76

Documento generado en 31/03/2022 12:14:25 PM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

 

Cúcuta, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2019-00554-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente al demandado RAFAEL FIGUEROA COLMENARES el día veintitrés (23) de febrero de dos 

mil veintidós (2022), de conformidad con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, visible en el expediente 

digital, quien no contestó la demanda, ni propuso excepciones, según constancia secretarial que reposa 

en el expediente digital. 

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C 

al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado RAFAEL FIGUEROA 

COLMENARES y a favor de la parte demandante BANCO PICHINCHA S.A lo cual hace procedente 

la ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 

bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante BANCO PICHINCHA S.A, la liquidación 

del crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., 

en concordancia con el numeral 4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de UN MILLON 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($ 1.200.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas 

a que fue condenada la parte demandada. 

Por lo expuesto el Juzgado  

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra el demandado RAFAEL FIGUEROA 

COLMENARES por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha veintiséis 

(26) de julio de dos mil diecinueve (2019), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor 

del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante 

BANCO PICHINCHA S.A   la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral 4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma UN MILLON 

DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($ 1.200.000),  para que sean incluidas en la liquidación de costas 

a que fue condenada la parte demandada. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

  

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

         JUEZ  
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 1 de 

abril de 2022, a las 7:30 A.M.  

 

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 

Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

Cúcuta, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2019-00697-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente al demandado CHRISTIAN ALEXANDER CITA CANDELO el día veinticuatro (24) de 

febrero de dos mil veintidós (2022), de conformidad con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, visible 

en el expediente digital, quien no contestó la demanda, ni propuso excepciones, según constancia 

secretarial que reposa en el expediente digital. 

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C 

al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado CHRISTIAN ALEXANDER CITA 

CANDELO y a favor de la parte demandante BANCO POPULAR lo cual hace procedente la ejecución, 

y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 

bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante BANCO POPULAR, la liquidación del 

crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., 

en concordancia con el numeral 4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de OCHOCIENTOS  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Horario de atención: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($ 850.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a 

que fue condenada la parte demandada. 

Por lo expuesto el Juzgado  

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra el demandado CHRISTIAN ALEXANDER 

CITA CANDELO por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha doce 

(12) de septiembre de dos mil diecinueve (2019), disponiendo que con los dineros que se consignen 

a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al 

demandante BANCO POPULAR  la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral 4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma OCHOCIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($ 850.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a 

que fue condenada la parte demandada. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

  

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

         JUEZ  

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 1 

de abril de 2022, a las 7:30 A.M.  

 

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 

Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7fa3212cb1e99efbe3c42f64b5c64431325fb7209ad4c88ff14d7c0e1bf24a31

Documento generado en 31/03/2022 02:15:32 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 1 de abril de 2022, a las 7:30 A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

HIPOTECARIO RDO. 54-001-41-89-001-2020-00184-00 
 

DEMANDANTE:  ADRIANA CAROLINA COGOLLO DELGADO C.C. 37.396.134 
DEMANDADO:    FRANCISCO MONTAÑEZ MONTEVERDE C.C. 88.155.980 
 
Agréguense al expediente y pónganse en conocimiento de la parte interesada, el oficio suscrito por la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, respecto a la no inscripción de la medida cautelar 
decretada, de conformidad con la instrucción administrativa N° 5 de 22 marzo de 2022 . 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
NMMP 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad  
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AMA 3:30 PM -Jornada continua- 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 1 de abril de 2022, a las 7:30 A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022).  

Ejecutivo Rad: 54-001-41-89-001-2020-00235-00 
 
 
Demandante: GERMAN ACUÑA LEALC.C.13.921.727 
Demandado:  MANUEL GAMBOA QUIROGA C.C. 5.597.977 
 
En vista del memorial que antecede, fuera del caso acceder a dicha solicitud, si no fuera porque 
mediante auto de fecha 30 de noviembre de 2021, se reconoció personería para actuar al Dr JHON   
ALEXANDER   ACUÑA   GONZALEZ identificado con C.C.  No.  1.095.801.182 y T.P.  No.  338229  
del  C.S.J., por lo cual, no se accederá a lo pedido. 
 
Respecto al envío del expediente digital, este despacho accederá a la petición conforme a la solicitud 
allegada, así las cosas, remítase por secretaría el link del expediente digital. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez,  
 
 
  

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

NMMP 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 1 de abril de 2022, a las 7:30 A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2020-00264-00 
 

DEMANDANTE: LUIS ALBERTO PAREDES C.C. 91.321.317  
DEMANDADO:   WILMER HERNANDO BELTRAN MEDINA C.C. 13.411.810 

  ISBELIA MEDINA DE BELTRAN C.C. 27.619.013 
 
En atención al oficio No. 1347 del 14 de marzo de 2022, este despacho requiere a la Dirección 
Administrativa de Transito y Transporte de Villa del Rosario, para que modifique la inscripción de dicho 
embargo, toda vez que mediante auto de fecha 11 de junio de 2021, se dio por terminado el proceso 
y se dispuso el levantamiento de las medidas cautelares.  
 
Así las cosas, se ordena a la Dirección Administrativa de Tránsito y Transporte de Villa del Rosario, 
Levantar la medida Cautelar inscrita de EMBARGO Y RETENCION del vehículo de placas OEF-09C, 
de conformidad con el  proveído mencionado que ordenó el levantamiento de la cautela y que fue 
informado a esa dependencia mediante correo electrónico del despacho el 21 de junio de 2021.  
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
NMMP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:
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Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 1 de abril de 2022, a las 7:30 A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2021-00080-00 
 

     DEMANDANTE:  FOTRANORTE NIT 8001661200 

     DEMANDADOS: JHON TAILOR REALES PEÑARANDA C.C 1.090.478.820 

                                  IVON LILIANA DE PILAR MEZA ALVAREZ C.C 60.366.036 

                                  ALCIRA ESTER ALVAREZ RINCÓN C.C 20.563.598 

 

Vista la solicitud allegada por la demandada ALCIRA ESTER ALVAREZ RINCÓN C.C 20.563.598, 
esta Juzgadora considera del caso no acceder a la petición, debido a que mediante proveído de fecha 
25 de febrero de 2022, se decretó la terminación del proceso por pago, y se ordenó la entrega de los 
títulos judiciales existentes a favor del presente proceso. 
 
Así mismo, verificada la plataforma del Banco Agrario, se evidencia que los depósitos que excedían 
la liquidación del crédito aprobada  por valor $6,935,438.00 fueron entregados el 11 de marzo de 2022 
a la demandada ALCIRA ESTER ALVAREZ RINCÓN C.C 20.563.598, sin existir a la fecha más 
depósitos judiciales constituidos, por lo que no se accederá a lo solicitado.  
 
Ofíciese al interesado. 
 

CUMPLASE 
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
NMMP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:
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Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b8b8727d59d0321affb4857be50e83f898970bfb00bd6315f39ee9bb53930564

Documento generado en 31/03/2022 12:14:18 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Horario de atención 7:30am - 3:30pm – JORNADA CONTINUA- 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 1 de abril de 2022, a las 7:30 A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2021-00101-00  

   
Demandante: UNIDAD INMOBILIARIA CERRADA SANTILLANANIT 900.135.878-4 
Demandado:  JUAN CARLOS SARMIENTO GRANADOSC.C 88.196.160 
 
En atención al oficio No. 1091 de fecha 22 de marzo de 2022, proveniente del Juzgado Décimo 
Civil Municipal de oralidad de Cúcuta, se dispone esta Unidad Judicial a  TOMAR NOTA del 
embargo del remanente producto de remate, o los bienes que se llegaren a desembargar de 
propiedad de JUAN CARLOS SARMIENTO GRANADOS C.C 88.196.160, ordenado dentro 
del proceso   54-001-4003-010-2015-00157-00. Ofíciese al Juzgado, informando que se tomó 
nota quedando en primer turno.  
  

Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta 

providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del decreto 806 de 2020 y al tenor 

del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se remitirán a través de mensajes 

de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
NMMP 

 
                                           
 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE CUCUTA. 
 

 
NMMP 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua-  
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 1 de abril de 2022, a las 7:30 A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo. RAD: 54-001-41-89-001-2021-00114-00  

  
 
DEMANDANTE:  FINANCIERA COMULTRASAN NIT 804.009.752-8 
DEMANDADO:   GERMAN ARMANDO MOGOLLÓN ARÉVALO C.C. 1.090.370.069 
 
 

Vista la constancia secretarial que antecede y al escrito presentado por el extremo activo, a través del 

cual solicita el emplazamiento del demandado, y toda vez que no se conoce otra dirección para su 

notificación, se ordenará su emplazamiento al tenor de lo dispuesto en los artículos 108 y 293 del 

Código General del Proceso. 

 

Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Emplácese al demandado GERMAN ARMANDO MOGOLLÓN ARÉVALO C.C. 

1.090.370.069, a efectos de notificarle el auto de fecha 03 de mayo de 2021 que libró mandamiento 

de pago en su contra. 

 

SEGUNDO: Consecuente de lo anterior, se ordena a la parte interesada que elabore el listado el cual 

debe contener los datos del proceso, y deberá aportarlo al correo electrónico del despacho en formato 

PDF, para su posterior registro en el RNE, al tenor de los dispuesto en el Decreto 806 de 2020. 

  

 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
La Juez,  
 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

Firmado Por:

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 1 de abril de 2022, a las 7:30 A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2021-00164-00 
 

Demandante: GASES DEL ORIENTE S.A E.S.P. NIT 890.503.900-2 
Demandada:  LUZ ESTELA MARTINEZ C.C 60.397.366 
 
 
Agréguense al expediente y pónganse en conocimiento de la parte interesada, los oficios suscritos por 
las entidades financieras, respecto a las medidas cautelares decretadas. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
NMMP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 1 de abril de 2022, a las 7:30 A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2021-00168-00 
 

Demandante: BANCO DE BOGOTÁ 860.002.964-4 
Demandado: CARLOS MONROY GARCÍA C.C 13.491.103 
 
Agréguense al expediente y pónganse en conocimiento de la parte interesada, los oficios suscritos por 
las entidades financieras, respecto a las medidas cautelares decretadas. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
NMMP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

 
NMMP 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 1 de abril de 2022, a las 7:30 A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

Ejecutivo Rad: 54-001-41-89-001-2021-00252-00  
  

Demandante: CAJA UNION NIT. 900.206.146-7 
Demandado:  HERNAN DAVILA PARRA C.C. 13.236.990 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, aunada a la solicitud aportada por el apoderado 
demandante coadyuvada por el demandado HERNAN DAVILA PARRA C.C. 13.236.990 y toda vez 
que la convocado al juicio no se encuentra debidamente notificado, el JUZGADO PRIMERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  
   

RESUELVE:  
  
PRIMERO: Tener por notificado por conducta concluyente, al tenor del numeral 1º del art. 301 del 
C.G.P. al demandado HERNAN DAVILA PARRA C.C. 13.236.990, del auto de fecha 05 de agosto de 
2021 que libró mandamiento de pago, haciéndole saber que a partir de la publicación por estado de la 
presente providencia y dentro de los tres días siguientes, podrá retirar las copias de la demanda 
vencido el anterior termino comenzará a correr el termino de ejecutoria y traslado de la demanda, de 
conformidad con el art. 91 del C.G.P.  
  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 1  de abril de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-003-2021-00306-00 
 

Demandante: H.P.H INVERSIONES S.A.S NIT. 807009126-8 
Demandado:  LUIS ALBERTO PEREZ LINDARTE C.C 88.262.867 
 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento del interesado la nota devolutiva, suscrita por la 
oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta, a través de la cual informa que no es posible 
tomar nota del embargo decretado sobre el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 260-
336326, por cuanto sobre dicho bien se encuentra vigente patrimonio de familia. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
NMMP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 1 de abril de 2022, a las 7:30 A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-003-2021-00361-00 
 

DEMANDANTE:  EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS CENTRALES ELÉCTRICAS  
   DEL NORTE DE SANTANDER S.A.  E.S.P NIT 890.500.514-9 

DEMANDADO:    EDWIN ALEXANDER ALQUICHIRE C.C 88.275.828 
 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento del interesado la nota devolutiva, suscrita por la 
oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta, a través de la cual informa que no es posible 
tomar nota del embargo decretado sobre el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 260-
75678, por cuanto sobre dicho bien se encuentra un embargo anterior inscrito. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
NMMP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 509e35c46196ed427e298fb8f01b73e5d9021616e8b2ffb3f207b86bf18831ab

Documento generado en 31/03/2022 12:14:23 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 1 de abril de 2022, a las 7:30 A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00009-00 
 
 
Demandante: JUAN CARLOS SOLANO WILCHES C.C 88.207.512 
Demandado:  ANA FRANCISCA VILLAMIZAR CONTRERASC.C 27.794.263 
 
Vista la Constancia Secretarial que antecede, se hace necesario requerir al apoderado del extremo 
activo para que allegue el acuse del recibido con el soporte de la notificación, toda vez que no fue 
aportado en el escrito de notificación allegado a esta unidad judicial. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
NMMP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

NMMP 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 
 

Cúcuta, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2022-00031-00 

 
 
Demandante:    GRUPO INMOBILIARIO PAISAJE URBANO S.A.S. NIT 807006174-8 
Demandado:     FRAINER GALVIS GUERRERO C.C 1.091.654.530 
                           DIANA MILENA ALFONSOC.C 60.397.567 

 
 
Teniendo en cuenta el memorial obrante a folio que antecede, mediante el cual la apoderada del 
demandante solicita se decrete la terminación del proceso por pago de los cánones de 
arrendamiento hasta el 28 de febrero de la presente anualidad, de conformidad con lo normado en 
el artículo 1625 del C.C. que consagra, “Las obligaciones se extinguen además en todo o en parte: 
1) Por la solución o pago efectivo”, en concordancia con el artículo 461 del C.G.P., el JUZGADO 
PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA,   
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO instaurado en contra de 
FRAINER GALVIS GUERRERO C.C 1.091.654.530 y DIANA MILENA ALFONSOC.C 60.397.567, 
por pago de los cánones de arrendamiento adeudados y las costas del proceso. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR la medida embargo y posterior secuestro del inmueble, identificado con 
matrícula inmobiliaria No.260-199454, ubicado en la Manzana D Casa D-10 del Conjunto 
Residencial Cerrado Altos De Tamarindo III Etapa, del municipio de Villa Del Rosario de propiedad 
de DIANA MILENA ALFONSO C.C 60.397.567. comunicado a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos. Ofíciese a esta Entidad  a fin de dejar sin efectos el oficio No. 120/22 de 
fecha 11 de febrero de 2022. 

 

LEVANTAR la medida de EMBARGO y  RETENCIÓN  de  las  sumas  de  dinero  que FRAINER  
GALVIS GUERRERO C.C 1.091.654.530 y  DIANA MILENA ALFONSO C.C 60.397.567, tenga o 
llegare a tener en las entidades financieras relacionadas en el escrito. Ofíciese a las Entidades a 
fin de dejar sin efectos el oficio No. 121/22 de fecha 11 de febrero de 2022. 

Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a 
la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 11 del decreto 806 de 2020 y al tenor del artículo 111 del 
C.G.P., las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán 
desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 
judicial.  
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NMMP 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 1 de abril  de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 

TERCERO:  ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, 
se ARCHIVE el expediente, dejando las constancias pertinentes.                                         

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
La Juez,  
 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
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Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5470a1c5f587a1125149b8281b6558a56179390a84c4068b0c1130fe4db43815
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE CUCUTA. 
 

 
NMMP 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua-  
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 1 de abril de 2022, a las 7:30 A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo Rad: 54-001-41-89-001-2022-00063-00 

 
 
Demandante:  PROCAR INVERSIONES S.A.S. NIT 800248806-7 
Demandada:   ROSALBA OBANDO ZABALA C.C 60.323.637 
 
Inscrita la medida de embargo decretada, se ordena el secuestro del inmueble de propiedad de 
ROSALBA OBANDO ZABALA C.C 60.323.637, ubicado en la a Avenida 4  N°  1N-05  barrio  San  
Martin  de  esta  ciudad, identificado  con  matrícula  inmobiliaria No. 260-64807, para lo cual se 
comisiona al Inspector de Policía de la localidad a fin de que lleve a cabo la diligencia.  
 
El comisionado queda ampliamente facultado para designar secuestre.  
  

 
Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de 
esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del decreto 806 de 2020 y al tenor del 
artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través 
de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 
electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
La Juez,  
 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 

Firmado Por:
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Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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